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en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en ]o6 páticos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposickHies 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco d« noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DISPONGO
/

DECRETO 3726/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
, declara de utilidad publica la concentración parcelaria 

de la zona de Villarbotote (Lugo).
Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper

sión parcelaria de la zona de Villarbotote (Lugo), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misfna en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir- 
cimstencias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. ^

Bn su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de Ja 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
no^mbre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reimión del día treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de mv 

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona dé Vi
llarbotote (Lugo), cuyo perímetro será en principio, el de la 
parte del término mimicipai de Trabada (Lugo), perteneciente 
a la parroquia de San Julián de Sante, delimitado de la si
guiente forma: Norte, terrenos de la parroquia de Sante; Sur, 
río Eo; Este, tierras de Sante, y (Deste, parroquia de San Tirso 
de Abres (Oviedo) Dicho perímetro quedará en definitiva mo- 
diftcado en los casos a que se refiere el apartado b) del artícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
dé ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a lá concentración, y se declara que las mejoras dé 
Interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Lev de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura 
piara dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dnco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 3727/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
declara de utiUdad pública la corícentración parcelaria 
de la zona de Folgueras Jarrio (Oviedo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sivo parcelaria de la zona de Folgueras-Jarrio (Oviedo), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en s()li€itud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
]Wtivado la realización por el Servicio NacioDal de Concentrar 
dóa Parcelaria y Ordénadón Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citcuia zcHia, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utflidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada oon arreglo a lo que establece él artículo ocho de la 
L^ de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del (Donsejo de Ministros en su reunión <M dia treinta 
de^ octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona dé Pol- 
gueras-Jarrio (Oviedo),, cuyo perímetro será, en principio, el 
de la parte de la parroqiiia de Folgueras, dél término munici
pal de Goaña (Oviedo), perteneciente a los pueblos de Fol
gueras y Jarrio Dicho perímetro (luedará en definitiva modl* 
ficado en los casos a que se refiere el apart^o b) dél artícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundidlo 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir lincas con él fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras dé 
interés areola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los Requisitos y efectos determinados 
en los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Lt,y de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo di^uesto en el mismo.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISOO FRÁNCXD
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3728/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Bahíílo (Palencia).

Los acusaoos caracteres de CTavedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Bahíllo (Palencia), puestos dé 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Cóncentración Parcelaria, texto refimdido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa délibe- 
ración del Consejo de Ministros en su reunión dél dia treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo primera—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zema de 
Bahíllo (Palencia), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal de Bahíllo (Palencia). Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Articulo segimdo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de (Concentración Parcélaila 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo eHo 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento dél 
presente Decreto, facultándtose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto eh el mismo.

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCIS(?0 FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3729/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Aldearrubia (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dl^?er- 
slón parcelaria de la zona de Aldearrubia (Salamanca), puestos 
de manifiesto por los agricxiltores de'la misma en solicitud de
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concentración dirigida al Ministerio de Agricultiira, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión dd dia treix^ 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :

Artículo primero.—iSe dieclara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Aldearru
bia (Salamanca), cuyo perímetro será, en principio, el de la 
parte dd término mimicipal del mismo nombre comprendida en 
los siguientes límites: Norte, términos municipales de Gomece- 
Uo y Oabezabellosa; Sur, zona de concentración dd Oanal de 
Babilafuente; Este, términos municipales de Pitiegua, BabÜa- 
fuente y Huerta, y Oeste, términos municipales de Moriscos y 
Aldealengua. Dicho perímetro quedará en definitiva modificadb 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcdaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplizniento del 
presente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de io dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCIQOO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
QtRZLO CANOVAS GARCIA

presente Decreto, íocultándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que r«|uiera la 
ejecución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el pr^nte Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 273011964, de 5 de noviembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Aleonada (Salamanca)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcehtria, de la zona de Aleonada (Salamanca), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerlo de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Conóentración Parce
larla y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión <M día treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO •

. Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Aleonada 
(Salamanca), cuyo perímetro será, en principio, el de la parte 
dél término municipal dé Aleonada (Salamanca). Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere é\ apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentrar 
ción Párcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de' Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango sé opongan al eumpllmiento del

DECRETO 3731/1964, de 5'de noviembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Monterrubio (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de'la zona de Monterrubio (Segovia), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedú- 
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulad con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo pjimero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelarla de la zona de Monteiru- 
bio (Segovia), cuyo perímetro será, en principio, el dél término 

^municipal del mismo nombre, exceptuando del mismo la finca 
^«Lastras de Lama». Dicho perímetro quedará en definitiva mo

dificado en los casos a que se refiere él apartado b) del artícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelarla, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y ai Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras dé 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo éío 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Artículo t^-cero.—Quedan derogadas cuantas* disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento dél 
presente Decreto, facultándlose al Ministerlo de Agrlcultiua 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid a 
cinco de no^embre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3732/1964, de 5 de noviembre, por el que sa 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Azaila (Teruel).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Azaila (Teruel) puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de conoeiti- 
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
dedudéntíose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propusta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que, establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Paroelária, texto refundido de oého de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
de octubre de mil. novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria ae la zona de Azalla 
(Teruel), cuyo perímetro será, en principio, el del término mu- 
niciiMd del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la Ley de Conoentracióii Paroelairla, texto


